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Articulo 5. Seguimiento y control a la importación y comercialización del mercurio. MINCIT,
MINAMBIENTE, MINSALUD y DIAN, establecerán medidas de control y restricción a la
importación y comercialización de mercurio y los productos que lo contengan y crearán un
registro Único Nacional de Importadores y comercializadores autorizados.

Ley No. 1658 de 2013



Tiene como objeto establecer medidas de control a la importación y
comercialización de mercurio clasificado por la subpartida 2805.40.00.00 del
Arancel de Aduanas, y de los siguientes productos:

Decreto 2133 de 201602.
SUBPARTIDA DESCRIPCIÓN
2805400000 Mercurio
2616100000 Minerales de plata y sus concentrados
2616901000 Minerales de oro y sus concentrados
2616909000 Los demás minerales de los metales preciosos y sus concentrados.
2617900000 Los demás minerales y sus concentrados.
2852101000 Los demás minerales de los metales preciosos y sus concentrados.
2852102100 Merbromina (DCI) (mercurocromo).
2852102900 Los demás compuestos organomercúricos. 

2852109000 Los demás compuestos inorgánicos u orgánicos, de mercurio, de constitución química definida, excepto las amalgamas.

2852901000 Compuestos organomercúricos
2852909000 Los demás compuestos inorgánicos u orgánicos, de mercurio, excepto las amalgamas.
8506301000 Cilíndricas
8506302000 De «botón»
8506309000 Las demás pilas y baterías de pilas, eléctricas, de óxido de mercurio.
8506402000 De «botón»
8506602000 De «botón»
8536501100 Para vehículos del Capítulo 87

8540890000
Las demás lámparas, tubos y válvulas electrónicos, de cátodo caliente, cátodo frío o fotocátodo, excepto los de la partida 
85.39.

9025119000 Termómetros para vehículos del capítulo 87, de líquido, con lectura directa, sin combinar con otros instrumentos.
9025199000 Los demás termómetros y pirómetros, sin combinar con otros instrumentos.

9025809000
Los demás termómetros, pirómetros, barómetros, higrómetros y sicrómetros, aunque sean registradores, incluso combinados 
entre sí.
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Registro Único Nacional
de Importadores y
Comercializadores
Autorizados.

Quien desee importar y/o
comercializar los
productos señalados en
el articulo 1 deberá
registrarse como tal ante
el MINCIT, presentando
la respectiva solicitud, el
cual deberá actualizarse
anualmente.

Decreto 2133 de 2016



Registro Único Nacional de Importadores y
Comercializadores Autorizados

• Estar inscrito en el RUT y tener actualizada su
información en la DIAN

• Estar inscrito en el RUE y tener la matricula
activa en el registro mercantil

• Diligenciar el formulario de solicitud RUNIC -
MEC o RUNIC – PRO

• Relacionar las personas naturales o jurídicas que
realizarán la comercialización

• Enviar la información al correo
disenodeoperaciones@mincit.gov.co

Resolución 130 de 2016 
Requisitos

03.
Renovación del RUNIC

Se solicitará concepto de
viabilidad de las entidades que
administran el cupo.
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Registro Único Nacional de Importadores y Comercializadores Autorizados

1. Radicar la solicitud.

2. Será evaluada por la SDAO de la DCE en15 días hábiles.

3. Se asignará un numero y se le comunicará al usuario.

4. La SDAO informará al INVIMA y a la DIAN, para lo de su competencia.

5. Las personas naturales o jurídicas que pretendan importar y/o comercializar los productos
que trata el artículo 1 del Decreto 2133 de 2016 serán responsables de la información
presentada en el RUNIC.

Resolución 130 de 2016 
Procedimiento



Cupos para la importación y su Administración -
2805.40.00.00

• A partir del 16 de julio de 2018 y hasta el 15 de
julio de 2020, cupo anual de 5 toneladas de
mercurio en actividades diferentes a la
minería:

 Mincit administrará 0.5 Ton

 Invima administrará 4.5 Ton

• A partir del 16 de julio de 2020 no se
permitirán importaciones de mercurio
destinadas a actividades industriales y
productivas distintas al sector salud

Decreto 1041 del 21 de 
junio de 201804.

Del 16 de julio de 2020 y hasta el 
14 de julio de 2023 se establece 
para las actividades industriales 
y productivas del sector salud un 
cupo anual que será 
administrado por el INVIMA de la 
siguiente manera:

 16-07-2020 al 15-07-2021 de 
3.5 Ton.

 16-07-2021 al 15-07-2022 de 
3 Ton.

 16-07-2022 al 14-07-2023 de 
2.5 Ton.



Administración del cupo de importación de
mercurio por el MinCIT 2805.40.00.00

La asignación del cupo para el periodo entre el
16-07-2018 y el 15-07-2019 se realizó así:

 90% para importadores tradicionales

 10% para nuevos importadores

Circular 24 del 19 de julio 
de 2018

05.
REQUISITOS

1. Estar registrado en la VUCE

2. Disponer de firma digital

3. Estar inscrito en el RUNIC

4. Solicitud del cupo en las fechas
establecidas a través de la VUCE



• Que el importador este registrado en el RUNIC

• Que se le haya otorgado cupo por parte de Mincit o Invima

• Que cuente con el concepto técnico en materia de salud o de industria.

• Que se señale en la licencia de importación claramente el uso y 
destinación de la mercancía a importar.

Condiciones de otorgamiento de 
las licencias de importación para 
mercurio 

06.
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